
AINESLos antiinflamatorios no
esteroideos (AINEs)
constituyen los
medicamentos
fundamentales para el
tratamiento del dolor
tanto agudo como
crónico. Sus efectos
farmacológicos y su
toxicidad son similares y
habitualmente se
clasifican según su
estructura
química.

Tienen generalmente tres efectos
comunes: analgésico, antitérmico y
antiinflamatorio;
alcanzándose los dos primeros con
dosis menores que el efecto
antiinflamatorio.



Normas de manejo de los 
AINEs vía parenteral en dolor 
agudo:
1. Son útiles en dolor agudo de grado leve-
moderado ( EVA 2-6).
2. Vía de administración: iv, im, sc.
3. Administrar dosis elevadas para obtener la 
máxima eficacia analgésica.
4. Pautarlos de forma reglada al menos durante 
24-72 horas.
5. Elegirlos según se precise una mayor 
capacidad analgésica o antiinflamatoria.
6. Son de elección en pacientes con dolor 
agudo que presenten afectación de conciencia 
o
del estado respiratorio.
7. En pacientes con gastropatías previas, 
manejar los menos gastrolesivos.
8. Evitar su utilización en pacientes con 
antecedentes severos, recientes o en curso, de
situaciones asmáticas.
9. Se pueden potenciar si los combinamos con 
un opiáceo. 

Indicaciones de los AINEs en 
dolor agudo:
- Analgesia en dolor cólico ( nefrítico, 
biliar).
- Analgesia en politraumatizados.
- Analgesia en quemados.
- Analgesia postoperatoria. 



AINES PARA USO PARENTERAL EN DOLOR AGUDO:



PRINCIPALES AINES UTILIZADOS POR VIA ORAL 


